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Diseño de un Modelo Gerencial Comunitario para el Control de la Gestión Administrativa de los Consejos Comunales en Venezuela
Contextualización del Objeto de Estudio
En vista de que actualmente en Venezuela  se trabaja para la consolidación de un nuevo modelo democrático de participación popular y en donde se hablo de “la necesidad de abordar con mucha responsabilidad y absoluta seriedad esa  participación decisiva de las bases populares por medio de mecanismos transformadores que permitan romper definitivamente con la gestión individualista hasta convertirla en la cogestión o gestión colectiva” (Luís Manuel Villegas, Alcalde del Municipio Mariño Irapa, marzo de 2006) , cabe reseñar, a manera de antecedente y para evidenciar la idea de contar con mecanismos de participación popular o cogestión gubernamental  que, en este orden, desde noviembre del 2004, en la Alcaldía de Mariño, estado Sucre se propusieron abandonar un poco los discursos y cambiar a la acción. Es así como, se apeló a la evaluación de las pocas experiencias existentes en materia de participación popular en ese Municipio y se comprobó que aún todo estaba por hacerse. En esa fase de confrontación se sistematizó, a nivel nacional, un proceso de registro, reflexión y se develaron críticas de esas experiencias sociales y de algunas otras en diferentes regiones, tanto de Venezuela como de otros países latinoamericanos, que  permitieron formar nuevos conocimientos en el tema de la participación popular. 

En este sentido, se desarrolló la idea de los Consejos Comunales, que se concibieron, tal como lo describen el mismo L. Villegas,  en el marco del ejercicio de la democracia participativa y protagónica, como “el medio que permite al pueblo organizado asumir directamente la gestión de las políticas y proyectos, orientados a responder las necesidades y aspiraciones de las comunidades en la construcción de una sociedad de equidad y justicia social”.
También se consideran,  según algunos analistas, como  “la organización más avanzada que se puede construir entre vecinos de una misma comunidad, para afrontar problemas comunes en lo social, en lo político, en lo económico, etc., desarrollando proyectos de hábitat, complejos agro productivos, industriales, granjas integrales, vialidad, núcleos de desarrollo endógeno, factorías, plantas procesadoras, viveros, centros recreacionales, etc. Igualmente, la  conciben como, “un órgano de participación y protagonismo del pueblo, de articulación e integración entre las diversas organizaciones comunitarias, grupos sociales y los ciudadanos que conforman y hacen vida común”.

Pero fue la Ley de los Consejos Comunales  aprobada por la Asamblea Nacional el seis (06) de abril del dos mil seis y que tuvo como objeto, de acuerdo a su articulo 1 “crear, desarrollar y regular  la conformación, integración, organización y funcionamiento de los consejos comunales y la relación que estas asociaciones tendrían con los órganos del estado, para la formulación, ejecución, control y evaluación de las políticas publicas”, quien define, en su articulo 2 y en el marco constitucional de la democracia participativa y protagónica que, los consejos comunales, que para efectos de esta investigación se identificaran los siglas C.C. , “son instancias de participación, articulación e integración entre las diversas organizaciones comunitarias, grupos sociales y, los ciudadanos y ciudadanas, que permiten al pueblo organizado ejercer directamente la gestión de políticas publicas y proyectos orientados a responder a las necesidades y aspiraciones de la comunidad en la construcción de una sociedad de equidad y justicia social.” 
Estos Consejos Comunales se regirán de conformidad a Ley  especial para su funcionamiento, tal como lo reza el articulo 3, “de acuerdo a los principios de: corresponsabilidad, cooperación, solidaridad, transparencia, responsabilidad social, equidad, igualdad social y de género, justicia y contraloría social”.

Ahora bien, aunque la Ley de C.C. contempla todo lo relacionado a la regulación y a la conformación  de estas instancias de participación comunitarias, es nuestro interés, en el marco de una posible tesis doctoral, asumir, desde el punto de vista gerencial, el aspecto del control administrativo de estas organizaciones, por lo que, a manera de generar una  innovación en el campo de los consejos comunales, se concibe en este documento la idea  de diseñar un modelo gerencial comunitario para el control de la gestión administrativa de los Consejos Comunales en Venezuela, el cual pretende, antes de darse por valido como idea innovadora, someterse, principalmente, a la aprobación de los integrantes de las Unidades de Gestión Financiera y de Contraloría Social de los C.C. Tales Unidades de Gestión Financiera y  de  Contraloría Social, se detallarán mas adelante, durante la descripción de la situación del tema objeto de estudio, como lo es el diseño de un modelo de control administrativo en el contexto de una gerencia social comunitaria llevada a cabo en los Consejos Comunales.

Entrando en detalle se inicia la descripción de la situación, delineando, en primera instancia a las unidades administrativas de los Consejos Comunales sobre las que se aplicara el modelo, las cuales se denominan: Unidad de Gestión Financiera y Unidad de Contraloría Social. En este orden y en correspondencia con el articulo 1º de la Ley de los C.C., la Unidad de Gestión Financiera se entiende como “un órgano conformado por cinco (5) habitantes de la comunidad, electos o electas por la asamblea de ciudadanos y ciudadanas que funciona como un ente de ejecución fingiera de los consejos comunales para administrar recursos financieros y no financieros, servir de entes de inversión y de crédito, y realizar intermediación financiera con los fondos generados, asignados o captados”. A los efectos de la ley que rige la materia, esta unidad de gestión financiera también se podrá denominar banco comunal y pertenecerá a un consejo comunal o a una mancomunidad de consejos comunales, de acuerdo con el desarrollo de los mismos y a las necesidades establecidas. Es importante conocer el hecho de que la Unidad de Gestión Financiera adquirirá la figura jurídica de Cooperativa y se regirá por el Marco Legal de estas asociaciones, así como de la Ley de los C.C.  y su Reglamento.

Seguidamente el articulo 12 de la Ley de los C.C., tipifica la Unidad de Contraloría Social  como “ un órgano conformado por cinco (5) habitantes de la comunidad, electos o electas por la asamblea de ciudadanos y ciudadanas para realizar la contraloría social y la fiscalización, control y supervisión del manejo de los recursos asignados, recibidos  o generados por el consejo comunal, así como sobre los programas  y proyectos de inversión publica presupuestados y ejecutados por el gobierno nacional, regional o municipal”. 

En lo que concierne a las funciones de la Unidad de Gestión Financiera, el artículo 22 de la Ley de lo C.C., establece las siguientes:

1. Administrar los recursos asignados, generados o captados tanto financieros como no financieros.

2. Promover la constitución de cooperativas para la elaboración de proyectos de desarrollo endógeno, sostenible y sustentable.

3. Impulsar el diagnostico y el presupuesto participativo, sensible al genero, jerarquizando las necesidades de la comunidad.

4. Promover formas alternativas de intercambio, que permitan fortalecer las encomias locales.

5. Articularse con el resto de las organizaciones que conforman el sistema microfinanciero de la encomia popular.

6. Promover el desarrollo local, los núcleos de desarrollo endógeno y cualquier otra iniciativa que promueva la encomia popular y solidaria.

7. Rendir cuenta pública anualmente o cuando le sea requerido por la asamblea de ciudadanos y ciudadanas.

8. Prestar servicios no financieros en el área de su competencia.

9. Prestar asistencia social.

10. Realizar la intermediación financiera.

11. Rendir cuentas ante el fondo nacional de los consejos comunales anualmente o cuando este así lo requiera

12. Promover formas económicas alternativas y solidarias, par el intercambio de bienes y servicios.

Por otra parte el al artículo 23 de esta Ley plasma las funciones de la Unidad de Contraloría Social de los C.C., como siguen:

1. Dar seguimiento a las  actividades administrativas y de funcionamiento ordinario del consejo comunal en su conjunto

2. Ejercer la coordinación en materia de contraloría social comunitaria

3. Ejercer el control, fiscalización y vigilancia de la ejecución del plan de desarrollo comunitario

4. Ejercer el control,  fiscalización y vigilancia del proceso de consulta, planificación, desarrollo, ejecución y seguimiento de los proyectos comunitarios

5. Rendir cuentas publicas de manera periódica, según lo disponga el reglamento del la ley de los C.C.

Una vez, ya habiendo conocido la concepción de las unidades financieras  de ejecución y la de control social de los C.C. y sus principales funciones;  y debido a la importancia y a la necesidad de desarrollar acciones sólidas y contundentes, dirigidas, primordialmente, a lograr los resultados óptimos en los procesos conducentes a administrar, de la mejor manera, los recursos asignados y dar seguimiento a las  actividades financieras a través de un control administrativo y de una fiscalización de la ejecución de los planes y proyectos  de las operaciones que se realizan, así como rendir las respectivas cuentas, el autor del estudio reafirma la idea de aportar, a través del Diseño de un Modelo que busca ser innovador, un mecanismo que permita a las Unidades de Gestión Financiera y de Control de los C.C. ejercer sus funciones de una forma optima,  de modo que, se garantice el éxito en la magnánima tarea encomendada a los Consejos Comunales, para lo cual deberán hacer uso de una gerencia social comunitaria acorde con el un nuevo esquema democrático de participación popular que se hace presente en la Republica Bolivariana de Venezuela, pero se requiere, según la perspectiva del investigador hacer énfasis en que esta gerencia comunitaria debe garantizar las actividades de control administrativo para el éxito del modelo de los consejos comunales.

 Para sustentar lo anterior, es propicio  recordar que el control se considera como una función básica en la administración, el cual, como alternativa de solución, debe estar dirigido a la seguridad de que realmente se realizan las actividades planificadas para el logro de los objetivos y metas propuestas dentro de la planificación general de cualquier organización. El control como tal, propone vigilar para que todas las acciones y operaciones en todo momento se efectúen de acuerdo con el plan adoptado, con las ordenes dadas y con los principios establecidos. Se pretende, a través del control administrativo, comparar, discutir y hasta criticar, e igualmente a estimular la planificación y fortalecer la organización aumentado su eficacia y facilitando su coordinación.

En este sentido, para el investigador, el control se considera como una función básica y primordial  en la administración, el cual, como alternativa de solución, debe estar dirigido a la seguridad de que realmente se realizan las actividades planificadas para el logro de los objetivos y metas propuestas dentro de la planificación general de la organización.

Así mismo se debe recalcar que,  los procesos son una serie de acciones que se realizan de acuerdo a unas normas, unos principios, leyes y reglas. Son un medio, un instrumento por excelencia para alcanzar los  objetivos de toda organización. Estas acciones se encuentran condicionadas a una actividad humana más importante como es la administración de empresas, entendida como el proceso a través del cual se planifica, se organiza, se dirigen y se controlan los recursos de la empresa con el fin de alcanzar con los mínimos costos y los óptimos resultados de la misma. (Donald, 1998).

Planteamiento de la Problemática

Para Lansberg, (1998), un estudio realizado en el ámbito nacional, el Control Administrativo Venezolano, representa uno de los problemas o situaciones de mayor relevancia en las instituciones del Estado, por cuanto y según este autor,  “es uno de los procesos gerenciales de mayor trascendencia en la administración pública y privada, que permite medir y examinar los resultados de una organización nacional, regional o local, o evaluar los criterios, normas, técnicas del registro, así como la emisión de informes  que oriente hacia el logro de los objetivos organizacionales.”

La carencia de mecanismos efectivos, normas y criterios técnicos idóneos para el control administrativo, podría obstaculizar la toma de decisiones de los niveles gerenciales, incluyendo a las comunidades, siendo que el conocimiento y manejo de estos mecanismos necesarios, permitirían  el logro de las políticas y planes, en función de un sistema o modelo que analiza, controla, dirige, supervisa y evalúa la gestión de acuerdo a los procedimientos administrativos, previamente establecidos.


Los aspectos anteriormente señalados, reflejan la importancia que tiene el control administrativo en el alcance de los objetivos tanto de organizaciones públicas como de cualquier otra organización.


Esta situación es pertinente al ámbito de los Consejos Comunales donde se observa una afluencia significativa de operaciones con personas naturales y jurídicas, sobre todo  en materia de servicios, donde existen factores internos y externos “perturbadores”, como por ejemplo: políticos, gubernamentales, burocráticos,  sociales, económicos, culturales, de  leyes, entre otros, que podrían  dificultar  el libre transito de las elementos y funciones que conforman los C.C. Esto, por presunción  del investigador pudiera suceder,  bien por falta de coordinación y comunicación  en las tareas, por desconocimiento de la ley o por falta de gerencia en el control y seguimiento de las operaciones. 


Por lo escrito y para el caso de la presente investigación, referida al Diseño de un Modelo Gerencial Comunitario para el Control de la Gestión Administrativa de los Consejos Comunales en Venezuela, se busca dar  respuestas,  en primera instancia,  a través de un diagnostico,  a la interrogante relacionada a: ¿Cómo es el proceso que  actualmente se aplica para ejercer  el control administrativo en los Consejos Comunales? y ¿Qué alcance ha tenido en la gestión actual ese control? Para luego, en el marco de la investigación y a manera de innovación  formular las siguientes preguntas: ¿Cuáles son los diferentes componentes que integraran el diseño del modelo  para la optimización del control administrativo  en los Consejos Comunales en Venezuela? y la interrogante clave del estudio: ¿Cuáles serían las características del Modelo Gerencial Comunitario para el Control de la Gestión Administrativa de los Consejos Comunales en Venezuela?

Para este efecto, es importante señalar que existen, a nivel gubernamental  y en el ámbito legal, procedimientos administrativos y técnicos que se aplican para las actividades de control y manejo administrativo de los Consejos Comunales, por lo que  necesariamente el investigador hará uso de esta documentación, la cual se deberá  analizar y concatenar  con la idea  del modelo que se pretender diseñar en correspondencia con los nuevos parámetros sociales y comunitarios de participación popular, basándose, el autor del presente estudio, en el conocimiento que, tanto a nivel de gerencia administrativa  tiene, como el que se conoce de ese nuevo marco legal que regula la actividad de los Consejos Comunales en Venezuela.

 Es importante para documentar el diagnostico de la situación actual que al respecto, se ha podido observar, que los procesos administrativos en algunos Consejos Comunales se cumplen con cierta limitante, específicamente el proceso de control, el cual es fundamental para el logro de los objetivos organizacionales, por lo que, lógicamente el diseño del modelo se plantea el mejoramiento de dichos procesos, para que conlleven  al logro de los objetivos establecidos, poniendo en marcha cada uno de ellos y así cubrir las expectativas de las comunidades beneficiarias del servicio

En este contexto, la metodología para el modelo de  control administrativo de los C.C., se basará   en la medición y corrección del desempeño de las actividades, la cuales  deben ser realizadas, en concordancia con lo estipulado en las normativas  vigentes, al igual que con la adaptación y aplicación de los  mecanismos gerenciales que se propondrán  a lo largo del desarrollo de esta investigación. Del mismo modo, se busca que el control administrativo funcione como el suministro de información, a través de objetivos y metas establecidas para medir el desempeño con relación a las mismas, así como comparar los resultados con los objetivos establecidos y proponer las correcciones cuando sean necesarias.
Objetivos de la Investigación
Objetivo General
Diseñar un Modelo Gerencial Comunitario para el Control de la Gestión Administrativa de los Consejos Comunales en Venezuela.

Objetivo Específicos

1. Diagnosticar el proceso para ejercer el control administrativo que actualmente aplica las unidades de Unidades de Gestión Financiera y de Contraloría Social de los Consejos Comunales en Venezuela. 
2. Conocer hasta que punto de la gestión financiera y de contraloría ha llegado el  procedimiento del control actual. 

3. Describir los diferentes componentes que integrarán el modelo propuesto, para optimizar el  control administrativo en el IUTET.

4. Diseñar  el  modelo de gerencia a nivel de las comunidades para optimizar el control y la gestión financiera en los Consejos Comunales en Venezuela. 

Justificación del Estudio

La redacción de la justificación  se asume  en términos de interés innovador, es decir el hecho pretender el Diseño de un Modelo Gerencial Comunitario para el Control de la Gestión Administrativa de los Consejos Comunales en Venezuela, busca introducir nuevas ideas para garantizar la eficiencia y la eficacia de la gestión financiera y de control administrativo dentro de los Consejos Comunales en Venezuela. Por ello la investigación se caracteriza por su intención de ser de gran utilidad para las Unidades de Gestión Financiera y de Contraloría Social, a través de un modelo que garantice el verdadero control de las operaciones financieras y administrativas. Aunque se debe entenderse que el modelo que se diseñe, en el marco de la difusión de las innovaciones, deberá someterse para ser aceptadas por los usuarios, es decir estará sujeta a la aprobación de los integrantes de las unidades de los consejos comunales y de las comunidades en general. Ahora bien, justificar este estudio sin duda que pasa por la necesidad de dar respuesta a una problemática, si se quiere general, para todas las organizaciones, además de los consejos comunales, como los es la carencia de mecanismos efectivos, normas y criterios técnicos idóneos para el control administrativo, el cual deberá asumirse, en el modelo que se diseñara,  posiblemente a través de una investigación cualitativa como pieza clave en el proceso de  innovación, un estudio  complejo que tendrá como bases al análisis , la observación, la síntesis y el trabajo. De allí que será necesario dedicar todos los esfuerzos para obtener como resultado el diseño del modelo anhelado durante la actual investigación. 

También cabe reseñar en este aspecto de la justificación, que este proceso de investigación esta destinado, no sólo a detectar la presencia de un problema, sino también a generar aportes concretos y operativos que puedan crear soluciones viables y efectivas a los mismos, por ello el autor considera al estudio de alta relevancia, no sólo por el área donde se realizan sino también para generar  la innovación y contribuir al conocimiento en general. De hecho, los resultados obtenidos a través de la operacionalización de las variables y el logro de los objetivos propuestos, permitirán ofrecer un modelo en función de lograr un mejor control administrativo, como es el caso; y así poder corregir las debilidades que puedan existir en la administración financiera y el control social en los Consejos Comunales. ,

En este orden, se puede decir que la realización de la investigación  representa el desarrollo de una acción indagatoria activa, en la cual se trata de determinar con la mayor precisión posible los hechos presentes en el proceso de control y seguimiento en el campo administrativo, así como también aportar las alternativas de solución que lleven a optimizar la instrumentación de los procesos administrativos y financieros de los C.C.
Por tanto, el estudio se justifica, por cuanto  puede servir de motivación y estímulo a los integrantes y usuarios de los consejos comunales en el sentido de  despertar en ellos la inquietud hacia el conocimiento y manejo de los procesos y principios de control administrativo, y así contribuir a mejorar la organización que integran, para  poder enmarcar con criterios de calidad los resultados técnicos, administrativos y de servicios esperados por las comunidades.
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